
  

  

IESS-JC-PCF-2018-41726801/04 

SEÑOR. : * 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

  

Po Ciúdad. - 

: Demis consideraciones: 

e “Mediante auto de archivo expedido el 04 de marzo del 2016, a las 08H38.- que se adjunta, se ha 

ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 41726801-2015-PCF seguido contra 

ECUATORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS S,A., con RUC No. 0991421203001 y solidariamente 

contra su representante legal KAYSER VILLACRESES ALEJANDRO XAVIER con Cedula de identidad 

No. 0905458584 para que se levante la prohibición de transferencia de las acciones o participaciones 

de la compañía antes descrita. 

La información deberá ser remitida a la Calle Víctor Manuel Rendón No: 301 entre Pedro Carbo y Gral, 
Córdova, Piso 02, Oficina 02. : . 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
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EURO froda al IN 4 ir 

Al contestas esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel. Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Piso 02, Dficina 02, Telf. 04- 6033233. Correo. Electrónico ab.pablocandoQOqmail.com. 

2 

E : LA y 
a - * aa " 

a re s E . : o A AN y + 
ene E 

2 A Lon o E 

== ? o 0) 
pc 2 . + os É - 
mn a 2 o Zo . FIEMÁ nn e 

AA o . +. o. 
- 

nn 3 ACA para decia, 

== 

N“
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

71
92
5 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

EX
P.
 

75
48
3 

  

 



    g EESPITUDO ECHO 1 SESION VER, 

JUICÍO No. 41726801-2015-PCF OS 
COACTIVADO! "ECUATORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS S 

Guayaquil/0+ de marzo del 2016, a las 08H38,- ELO eS 
- VISTOS Avuco conocimientos en virtud de la acción ¿é Personal No. DNGTH-2015-1338, de fécha: Pa de 

«Octubre del 2015, dictado por 'Director General" del IESS, ratifico al Abg. Pablo Cando Flores, para que 

actúe cormomecretario en dere proceso, Indér rpórese también a los ¿utos ladeitfvidación del Título de ' 

Crédito Mo. 41726801 mediante comprobante de pago No.. oc donde se certifica” que 

ECUATORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS S.A., con RUC No. 0991421203001 y solidariamente 

n Ceduta de identidad 
ÍN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

contra su representante legal KAYSER VILLACRESES SESRÍN Mu XAVIER 

No. 0905458584, cámcelo la cantidad deUSDRS$A1< 

      

.- En lo principal o 

  

OTE Ta STimcantvas para 
Asociaciones Público Privadas y-La Inversión Extranjera, publicada en el Regis po”Oficial 652 ef=18-12-2015.; 

oda vez que se han cancelado 

  

Por concepto de Pago del Fífulo de Crédito No. 417268 

las obligaciones patronalesyfa teria del presente juicio coactivo; tal y como consta de autos se ordena el 

levantamiento de tódas las medidas cautelares impuestas en el presente juicio coactivo; oficiesgssobre el 

párticular a las Entidades notificadas, 4" fin de que se anulen sus efectos, esto es a-las siguientes . 

inclitutia ¡cs Comisión de Tránsito ado a fin de qué procedan eS el levantamiento a la prohibición 
de enajenar de todos los vehículos del coactivado. dé ioual manera, se ordena el levantamientodé | la 

. retención dedos valores que se encuentra epositados a nombre de los coactivados ECUATORIANA DE 

- FILTROS, ECUAFILTROS S.A,, “RUC No. 0991421203001 y soli olidarfamente contra su 
fepregentante legal: KAYSER VIL RESES ALEJANDRO XAVIE “con Cedula de identidad No. 

0905458584, en alguna institución bancarta o financiera del país, hasta por el monto de USD$ 2380.26 

(DOS MIL TY HESCIENTOS OCHENTA DOLARES CON 26/100), taHYcomo se lo ordeno en providencias 

de ley que antetede.- Por lo cual se ordenó oficiar a la Superintendencia de Bancos y Seguros para que 

proceda a 1olificár en grato indicado a las diversas instituciones banicarias y financieras del país.- 

Hecho lo ¡mleriofrarcnivesejel presente juicio costtivo.- NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE-" 
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. Renova pueralactuar, 
OL pis «xaervlir 

: Al Contesto esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No, 301 entre Pedro Carbo y Gral, 

Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233. Correo Electrónico ab.pablocandoOgmall.com,   
 


